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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Sanidad

SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD

7 RESOLUCIÓN de 14 de abril de 2016, de la Dirección General de Recursos Hu-
manos y Relaciones Laborales del Servicio Madrileño de Salud, por la que se
aprueban las relaciones provisionales de admitidos y excluidos y se publica la
de excluidos a las pruebas selectivas por el turno de discapacidad para el acce-
so a la condición de personal estatutario fijo en la categoría de Fisioterapeuta
del Servicio de Salud de la Comunidad de Madrid.

De conformidad con lo dispuesto en la base 4.1 de la Resolución de 22 de mayo de 2015,
de la entonces Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Madrileño de Salud
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 5 de junio), por la que se convocan
pruebas selectivas por el turno de discapacidad para acceso a la condición de personal es-
tatutario fijo en la categoría de Fisioterapeuta del Servicio de Salud de la Comunidad de
Madrid, esta Dirección General

RESUELVE

Primero

Aprobar las relaciones provisionales de aspirantes admitidos y excluidos a las citadas
pruebas selectivas, que serán publicadas en los tablones de anuncios de la Dirección Gene-
ral de Recursos Humanos y Relaciones Laborales del Servicio Madrileño de Salud (calle
Sagasta, número 6), de la sede del Servicio Madrileño de Salud (plaza Carlos Trías Bertrán,
número 7), de la Oficina de Atención al Ciudadano de la Comunidad de Madrid (Gran Vía, nú-
mero 3), de la Consejería de Sanidad (calle Aduana, número 29), y de las unidades depen-
dientes de la Dirección Técnica de Recursos Humanos de Atención Primaria y Hospitales
dependientes del Servicio Madrileño de Salud, así como a efectos informativos en la pági-
na web de la Comunidad de Madrid (www.madrid.org).

Segundo

Publicar la relación provisional de aspirantes excluidos, que figura como Anexo I a la
presente Resolución.

Tercero

De conformidad con la base 4.2 de la convocatoria mencionada, los aspirantes exclui-
dos expresamente, así como los que no figuren en la relación de admitidos ni en la de ex-
cluidos, dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente a la pu-
blicación de esta Resolución en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, a fin
de subsanar el defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa.

Cuarto

El escrito de subsanación de defectos podrá presentarse en los siguientes lugares y formas:

a) En el Registro de la Dirección General de Recursos Humanos y Relaciones Labo-
rales del Servicio Madrileño de Salud (calle Sagasta, número 6).

b) En el Registro de la sede del Servicio Madrileño de Salud (plaza de Carlos Trías
Bertrán, número 7).

c) En los Registros de las unidades dependientes de la Dirección Técnica de Recur-
sos Humanos de Atención Primaria y de los órganos de gestión de los Hospitales
dependientes del Servicio Madrileño de Salud.

d) En el Registro General de la Consejería de Sanidad (calle Aduana, número 29).
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e) En el Registro General de la Comunidad de Madrid (Gran Vía, número 3), y en
cualquiera de los lugares y formas establecidos en el artículo 38 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

f) En el caso de presentarse en las oficinas de Correos, deberá hacerse en sobre abier-
to para que el funcionario estampe el sello de fechas en el original y su copia.

El mencionado escrito de subsanación deberá remitirse a la Dirección General de Re-
cursos Humanos y Relaciones Laborales del Servicio Madrileño de Salud (calle Sagasta,
número 6) de la siguiente forma:

1. Los aspirantes excluidos aportarán dos copias del escrito de subsanación según el
modelo que consta como Anexo II a esta Resolución, una de las cuales quedará en poder
del interesado.

2. Aquellos que no figuren en la relación de admitidos ni excluidos habrán de pre-
sentar copia de la solicitud de participación en las pruebas selectivas.

3. Junto al escrito de subsanación o solicitud de participación los aspirantes deberán
aportar los documentos exigidos para la verificación del cumplimiento de los requisitos y
que figuran en el propio escrito de subsanación.

De no aportar los interesados dicha documentación, o si del examen de la misma se de-
duce que no reúnen los requisitos exigidos, figurarán en la relación definitiva de aspirantes
excluidos.

Quinto

Se determinan las siguientes causas de exclusión:
A) No determina categoría a la que aspira.
B) No indica número de DNI.
C) Ausencia de firma.
E) Presentación de solicitud fuera de plazo.
H) No acredita exención de tasas por discapacidad.
L) No acredita edad para ser admitido a las pruebas selectivas.
M) Poseer la condición de personal estatutario fijo en la categoría convocada, cual-

quiera que sea su situación administrativa.
N) Otras causas.
Madrid, a 14 de abril de 2016.—El Director General, Pablo Calvo Sanz.
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ANEXO I 
 

PRUEBAS SELECTIVAS PARA EL ACCESO A LA CONDICIÓN DE PERSONAL ESTATUTARIO FIJO 
Resolución de 22 de mayo de 2015 (BOCM nº 132) 

Relación Provisional de Aspirantes Excluidos 
 

TURNO DE DISCAPACIDAD 
Categoría: FISIOTERAPEUTA 

 
N.O REG. D.N.I. APELLIDOS Y NOMBRE BOLSA MOT. EXC. 

1822 51451291S AGUILERA SANZ, Mª SOLEDAD SI H 
1844 16588986Y ALDA SOMALO, ANTONIO SI H 
1864 12415700R ALONSO ALVAREZ, AMAYA SI H 
1885 71127750C ARANDA AVIAL, GUSTAVO SI H 
1905 76947585G BERNARDO GONZALEZ, LUIS SI H 
2081 48430440F BUENO BAEZA-ROJANO, PATRICIA SI C 
2101 10088988S DE LLANO GONCALVES, ALEXANDRE SI H 
2108 50098217P DIAZ DE DIEGO, Mª DE LOS ANGELES SI H 
2114 53106887W DIAZ FRAGUAS, MIGUEL SI L 
2140 27431899Y GALLEGO MOMPEAN, ANTONIO SI H 
2153 52815224W GAMBIN BELTRAN, MARIA CONSOLACION SI H 
2164 02543871W GARCIA-SISO FRANCO, MARIA LORETO SI H 
2277 72802038T GOMEZ PEREZ, SANDRA SI H 
2466 50767128X GONZALEZ MOYA, EDUARDO SI N 
2480 70934687L GONZALEZ RODRIGUEZ, Mª BEGOÑA SI H 
2493 50099597P GUILLARDINI DIEZ, LIVIA SI H 
2503 23282635B HERNANDEZ ARCAS, MARIA ISABEL SI H 
2512 53503917Y JODAR GARCIA, IRENE SI H 
2514 X8236188A KOHYT , KATARZYNA SI H 
2524 74864398L LOPEZ JIMENEZ, RAFAEL MIGUEL SI H 
2530 02536666L LOPEZ YAGUE, JULIO NO H 
2539 34828303R MARTINEZ AGUDO, FRANCISCO A. NO H 
2709 47582391Z MESA SANTOS, LUIS SANTIAGO SI H 
2719 29213746C MONTIEL HERNANDEZ, NATALIA LORENA NO C, H 
2780 74727462W RAMOS ALAMINOS, TAMARA SI H 
2782 51106519J RODRIGUEZ-LOSADA DE OÑATE, IGNACIO SI H 
2786 46843742X RUIZ MUÑOZ, ANA ROSA SI H 
2836 78971562G TORRES LUNA, INMACUALDA SI E 
2850 03883482R VAZQUEZ FARIÑAS, MARIA NO N 
2876 53734713C VELASCO ARCONADA, LORENA SI N 
2861 70891970J VICENTE CAVERO, GEMA SI H 

 
 

Categoría: SIN CATEGORÍA 
 

N.O REG. D.N.I. APELLIDOS Y NOMBRE BOLSA MOT. EXC. 
10 50323725R TREVEJO QUARCOOPOME, NEREA INES NO A 
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ANEXO II.- ESCRITO DE SUBSANACIÓN DE DEFECTOS 

PRUEBAS SELECTIVAS POR EL TURNO DE DISCAPACIDAD PARA EL ACCESO A LA CONDICIÓN DE PERSONAL 

ESTATUTARIO FIJO EN LA CATEGORÍA DE FISIOTERAPEUTA DEL SERVICIO DE SALUD DE LA COMUNIDAD DE 

MADRID. 
Nombre y apellidos: ..................................................................................................................................... D.N.I. ........................................................  

Domicilio: .......................................................................................................................................................................................................................  

Código Postal: ...................................................... Municipio: .................................................... Provincia: ..................................................................  

Correo Electrónico: ..............................................................................................................................  Teléfono: ..........................................................  

EXPONGO: 

  Que habiendo sido excluido/a provisionalmente en las pruebas selectivas por el turno de discapacidad para el acceso a la condición de 

personal estatutario fijo en la categoría de Fisioterapeuta del Servicio de Salud de la Comunidad de Madrid por la/s causa/s abajo indicada/s 

 Que no apareciendo en el listado de admitidos ni excluidos, y habiendo presentado solicitud de participación en las pruebas selectivas por 

el turno de discapacidad para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en la categoría de Fisioterapeuta del Servicio de Salud de la 

Comunidad de Madrid 

SOLICITO: 

 La admisión en el citado proceso selectivo, procediendo a la subsanación de los defectos motivo de la exclusión en la forma que a 

continuación indico: 

(*)   CAUSA DE EXCLUSIÓN FORMA DE SUBSANACIÒN 

 A  No determina categoría a la que aspira Indicar categoría: …………………………………….………….. 

 B  No indica número del D.N.I. Indicar nº D.N.I.: ……………………………………………….. 

 C  Ausencia de firma Manifiesto expresamente mi voluntad de participar en el proceso selectivo 
Firma: 

 E   Presentación de solicitud fuera de plazo Acreditar la presentación de la solicitud en plazo 
(es preciso aportar un documento acreditativo de la presentación en plazo) 

 H   No acredita exención de tasas por 
discapacidad 

Aportar certificado acreditativo de la discapacidad establecido en la base 3.3 de la 
resolución de convocatoria  

 L  No acreditación edad para ser 
 admitido a las pruebas selectivas   

Acreditar ser mayor de 16 años y no haber cumplido la edad de jubilación forzosa 
(es preciso aportar copia D.N.I  o  Pasaporte) 

 M  Poseer la condición de personal estatutario    
 fijo en la categoría convocada                           

Acreditar no poseer la condición de personal estatutario fijo en la categoría convocada 
(es preciso aportar declaración jurada o promesa de no ser personal estatutario fijo en la 
categoría convocada) 

 N Otras causas 
 

Debe de ponerse en contacto con la Dirección General de Recursos Humanos y 
Relaciones Laborales 

      
 

  La admisión en las citadas pruebas selectivas, para lo cual aporto copia de la solicitud de participación presentada según lo establecido en la 
base 3.5 de la resolución de la convocatoria. 
 

    (* Marcar con una X el recuadro/s de la/s opción/es correspondiente/s) 
 

 
 
 
 

Madrid, a…… de …………………….de 2016 
(Firma) 

 
 
SR. DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y RELACIONES LABORALES DEL SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD 
C/ Sagasta, 6 28004 MADRID 

(03/14.056/16)
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